PROYECTO DE DECLARACION DE INTERES POR EL 50 ANIVERSARIO DE “ASOCIACION DE PADRES Y AMIGOS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES AMINORADOS (A.P.A.N.A.)” 
FUNDAMENTOS

AL HONORABLE SENADO DE

LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

En los inicios del año 1967, un grupo de padres toma la iniciativa, debido a que existía un objetivo en común que los reunía: Encontrar una solución integral al problema del Niño, Adolescente y Adulto Aminorados, con la idea de formar un equipo técnico-profesional para el tratamiento integral y adaptación al medio familiar y social de ellos.-

Lógicamente, para que semejante iniciativa se concretara, era necesario requerir la colaboración de padres, profesionales y asociaciones sensibilizadas con este tema de los aminorados, como se los llamaba entonces.-
Así, un grupo de padres toma la iniciativa, con el fin de establecer las bases de lo que luego sería A.P.A.N.A.. Tal es así, que se sucedieron varias reuniones, las que se hacían en la Biblioteca Popular de Paraná, con la concurrencia de padres, profesionales, Instituciones de Bien Público y fuerzas vivas de la Ciudad de Paraná; todos ellos con muchas expectativas en que ello se concretaría. 

Luego de varias reuniones en la Entidad antes mencionada, el 22.09.1967 queda constituida la primera Comisión Directiva que debía tramitar la Personería Jurídica y establecer los Estatutos que regirían los destinos de la Institución. Es por ello, que se toma como fecha fundacional de A.P.A.N.A., el 22 de Septiembre de 1967.-
En Abril de 1968 comienza a funcionar estas Institución como Centro de Recreación Educativa, con una atención de dos veces por semana, utilizando el espacio físico del Subsuelo de la Cruz Roja Argentina, cedido gentilmente por esta Entidad, con un grupo de 8 niños. En febrero de 1969 se tuvieron que trasladar a otro lugar, pero a partir del 18.03.1972, esta Entidad fijó su Sede en la actual dirección de calle 25 de Junio 527 de la Ciudad de Paraná. A.P.A.N.A., se trata de una Institución sin fines de lucro, de alto prestigio, creciendo a través del tiempo, y contando no solo con la panadería en su Sede Social, sino también con una Granja desde el año 1987.-
Actualmente esta Institución trabaja con Obras Sociales, como por ejemplo, el PAMI, y solo para señalar una de ellas. Con el transcurso del tiempo se solicitó la categorización Nacional para ser prestadora de Servicios en la Superintendencia de Seguros de Salud de la Nación, quedando categorizada en la modalidad de “Centro de Día y Formación Laboral”, lo cual le permitió celebrar diversos Convenios con distintas Obras Sociales.-
Frente a lo señalado, es bueno y necesario, que este Honorable Senado declare de su interés la celebración del 50° Aniversario de A.P.A.N.A., que tendrá lugar el 22 de Septiembre de 2017.

Por ello, 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

PRIMERO: De interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 50 Aniversario de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (A.P.A.N.A.), que tendrá lugar, el 22 de Septiembre de 2017.-

SEGUNDO: Comuníquese a la Comisión Directiva de la Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Aminorados (A.P.A.N.A.), Sr. Renzo Cumar; al Señor Intendente de la Municipalidad de Paraná, Don Sergio Fausto Varisco; al Señor Gobernador de la Provincia de E.Ríos, Cdor. Gustavo Bordet; y dése a conocer.-
